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AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de mayo del 2022, informando que  en el presente 

asunto el ejecutado fue notificado quien durante el término legalmente concedido guardó 

silencio. Sin embargo,  con memorial de fecha 6 de mayo de 2022 se solicitó la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora, Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2022 00049   
                                                                                                                                           

De acuerdo a la solicitud que antecede de terminación presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora, considera este despacho judicial 

que se ajusta a derecho, lo que para este titular es claro que la petición de 

terminación del proceso, reúne los presupuestos del Articulo 461 del Código 

General del Proceso, por lo que se: 

RESUELVE 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real instaurado por el Titularizadora Colombiana 

SA Hitos en calidad de endosataria del Banco Davivienda en contra de 

Nelson Enrique Tequia Sánchez, por pago de las cuotas en mora 

Segundo: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto y de existir embargo de remanentes pónganse a 

disposición los bienes desembargados si hay solicitados. Ofíciese. 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción, en favor 

de la parte ejecutante, con la constancia de que la obligación sigue 

vigente y quedan dando al día hasta la fecha. 

Cuarto: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 31 de mayo 

del 2022 
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